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Constituida por escritura del 27/05/2019 pasada al folio 75 del registro 527 CABA, SOCIOS: Fernando
Diego BREGLIA, casado, 06/09/1972, DNI 22.718.167, Francisco Madero 1456, Tres de Febrero, Pcia.
Bs. As.; Pedro Luis OSSOLA, divorciado, 30/08/1971, DNI 22.278.701, Ingeniero Pereyra 3647, Tres de
Febrero, Pcia Bs As; Mauro Darío CATALANO, casado, 26/10/1972, DNI 23.015.303, Camino del 80 Ruta
205 KM 53,100, Chacras La Trinidad, Cañuelas, Pcia Bs As; y Esteban José SANSONE, casado,
21/12/1971, DNI 22.517.675, Tronador 383, Haedo, Morón, Pcia Bs.As., Todos argentinos y
comerciantes. DURACION: 30 años. OBJETO: dedicarse por cuenta propia y/o asociada y/o por cuenta
de terceros, COMERCIAL: 1) Explotación del negocio de frigoríficos industriales, mataderos,
abastecimiento de carne de todo tipo, chacinados, carnicerías al por mayor y menor, instalación de
mercados y ferias para el remate y venta de ganados y carnes. 2) Mediante la comercialización,
compraventa, exportación, importación, reexportación, representación, distribución, permuta o cualquier
otra manera de adquirir o transferir, por mayor o menor, por sí o asumiendo la representación de
terceros, de animales de toda clase, sin excepción, incluidos los de raza, cría y caza, productos y sub-
productos de la carne, sin restricción ni limitación alguna, productos y frutos del país y del extranjero
relativos a la industria frigorífica y de carnes, productos alimenticios en general, productos de o para la
explotación agrícola, frutícola, avícola, apícola, vinícola, pesquera y lechera.- INDUSTRIAL: Faenamiento
de animales de toda clase, de mataderos y frigoríficos propios o de terceros y el aprovechamiento integral
y elaboración de los productos y subproductos de la carne, producción, fabricación, transformación y/o
elaboración de productos y subproductos de origen animal, frutos del país y del extranjero relacionados
con la industria de la carne, productos alimenticios en general, productos de o para la explotación
agrícola, avícola, apícola, frutícola, vinícola, pesquera y lechera.- También podrá dedicarse a la
explotación de cámaras frigoríficas para la conservación de frutas, carnes, pescados, huevos, aves y
alimentos en general; la fabricación de hielo y toda otra actividad de la industria del frío.- Tomar y dar en
arrendamientos frigoríficos y cámaras frigoríficas o de enfriamiento y construirlas por cuenta propia o de
terceros o adquirir las ya construidas.- Realizar transporte y distribución de los productos relacionados
con su actividad en camiones de la sociedad o de terceros, por rutas nacionales e internacionales.-
CAPITAL SOCIAL: $ 100.000 dividido en 10.000 cuotas de $ 10 Valor Nominal cada una.
ADMINSITRACION: representación legal y uso de la firma social, estará a cargo del o los Gerentes, por
el término de duración de la sociedad.- CIERRE DE EJERCICIO: 30/11 de cada año. GERENCIA:
Fernando Diego BREGLIA, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en la calle Tres Arroyos
3762, piso 1, departamento “A” CABA. SEDE SOCIAL: Tres Arroyos 3762, piso 1 departamento “A”
CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 21 de fecha 27/05/2019 Reg. Nº 527 Cecilia
Victoria Petriz - T°: 128 F°: 462 C.P.A.C.F.
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